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MEMORANDO
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CDT-RM-2026-00000932

PARA:                          Doctora Diana Marcela Oriiz Gamez,  Directora Técnica De Planeación

DE:                                Secretaria General

ASUNTO:                    SOLICITUD  DE  PUBLICAClÓN  EN  PAGINA WEB

Cordial  saludo,  el  presente  es  con  el  fin  de  solicitar de  su  colaborac¡ón  en  la  publicación  en  la  pagina

Web del CDT-RE-2026-00000618.

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretari'a  General  de  la

Contraloría  Departamental  del Tolima  y en  Pág¡na Web  institucional  por un térm¡no de cinco  (05) días

háb¡les,  a  part¡r del  13 de  marzo   de 2026 s¡endo las O7:00 a.m.

El  19  de  marzo  de   2026  a  las  O6:OO  p.m.,  vence  el  término  de f¡jación  d?l  anterior AVISO,  se  desfija

y se agrega al expediente respectivo.

Cordialmente,

Diana Carolina  Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberio Triana  Rodriguez
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CDT-RS-2026-00000984
Fecha:  2026-03-06 Hora:  l 3:23.07

Ibague, 06 de marzo de 2026

Señor
DENUNCIANTE ANONIMO
Ventanillaunica@contraloriadeltol iina. Gov. Co
lbague, Tolima

Asunto: RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL RADICADO CDT-RE-2026-00000618

Cordial  Saludo,

Correo Electrónico : kristalgober@gmail.com

Tenjendo en cuenta el  asunto de referencia radicado en ésta Dirección de Participación Ciudadana y actuando dentro de
los téminos establecidos en la Ley  1755 de 2015, se da respuesta de fondo manifestado:

En atención al radicado CDT-RE-2026-0000 0618 de fecha  18 de febrero de 2026, el Director Técnica de Participación
Ciudadana de la Contralor]'a Departamental del Tolima, le infoma que este órgano de control, no posee la competencia,
para asumir el asunto tratado en el radicado mencionado,  toda vez que, tras el aná1isis efectuado, no  se evidencia daño
patrímonial alguno confome a los elementos sustanciales establecidos en la Ley 610 de 2000.

Es importante recordar que, según el artículo 267 de la Constitución Política, la Contraloría ejerce un control posterjor y
selectivo  sobre  las  activídades,  operacíones  y  procesos  ejecutados  por  los  sujetos  que  son  objeto  de  control  fisca',  y
sobre los resultados obtenidos por los mismos.

Esta  vigilancia  se  realiza  mediante  un  procedimiento  técnico  de  elección  de  muestras  representativas  de  recursos,
cuentas, operacjones y activídades, tal como lo dispone el arti'culo 5O de la Ley 42 de  1993.

En  su  petición  dirigida  a  este  organo  de  control  hace  referencía  a  ".de#w#cz'¢J'  /¢  t,#/#Í,r¢c,'o'#  óJe  Jos  prz-#c,'pz'os
detransparencia y publicidad, y la posible ejecución irregular de recursos del sistema general de regalías (sgr) en los
procesos  lp-002-2025  (obra) y  cm-005-2025  (interventoría).?",no  a, un  detrimento  f]iscal  en que  este  tncurTiendo  e\
municipio.

Asií mismo, le infomamos que no damos traslado a la Procuraduría General, ni a la Dirección de vigilancia de Regalías

por cuando el mismo oficío tambien va dirigido a dichas entidades, las cuales son las competentes para asumír el escrito,
teniendo en cuenta, que la misma hace referencia a actuaciones netamente administrativas y procedimentales.

En cuanto a la Contralorira General, por ser recursos de Regalias,  sería el órgano de control competente, en caso de que
ft]era un posible detrimento fiscal, pero hasta el momento,  segun su escrito  son actuaciones netamente   administrativas
donde es competencia de la Procuraduriía GeneraI (oficjo que ft]e dírigido tamb¡en a dicho organo de controI)

La Contraloría Departamental del Tolima valora profundamente la participación ciudadana como un pilar esencíal en la
lucha contra la corrupción y en el mejoramiento de la gestión pública.

Agradecemos su comunicación e invitamos a continuar ejercíendo su valioso rol como veedor ciudadano, con la certeza
de que esta entidad está comprometida con atender de manera oportuna y eficaz todas las solicitudes relacionadas con la
vígílancia de la gestión fiscal, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 267 de ]a Constitución Poliítica

Atentamente,
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F,miado electrónicamen[e por'.

CA`üLO ADOLFO SANTOS RUBIO
DIFiECTOR TéCNICO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA
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SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA YIN PAGINA WEB

CO_MUN_I£ACIóN DE RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL PROCESO CDT-RE-2026=
00000618

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  'a  Ley  1437  de  2011,  procede a  notificarle  por  medio del  presente
AVISO  al  Denunc¡ante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00000984 de  fecha  O6  de
marzo de 2026,  mediante el  cual  se comunjca  RESPUESTA  DE  FONDO dentro del  Droceso £P±
RE-2026-OOOOO618

Se   publ¡ca   cop¡a   l'ntegra  del   oficio  cDT-Rs-2o26-ooooo984  mediante  el  cual  se   real¡za   la
solic¡tud de TRASLADO POR COMPETENCIA  dentro del Droceso CDT-RE-2026-00000618
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E Y CUMPLASECOMUNIQUES

DIANA CAkOÉ#{##[=!#gES ESCOBAR
Secretaria Ge`neral

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  yis¡ble,  en  cartelera   de  la  Secretaría
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma
ta:#Tlno  de  cinco  (05)  dl'aS  háblleS,  aPW

DIANA CAR N

L-`-_+

'  en  Pág¡na  Web  institucional  por  un

e  marzo    de  2026  siendo  las  O7:00

lffiíÁÉNÉSi5 ESCOBAR

Secretaria General

DESFIJACION
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El  19 de  marzo de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el térm¡no de fijáción del anterior AVISO,
J
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SES ESCOBAR i
ral

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡Ón  se  considera  surtida  a`l  final¡zar el  día  siguiente  a  la
fecha  de  Desf¡jación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstituc¡onal  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodriíguez.


